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VISTO:

Los memorandos N' 1 331-201 1/MED-spE,oF¡N, 2516-201 1-ME/SG-OGA-UA, 308_201 1-ME/SG-OGA-UA-APROC, 402-201 1-VMGp-Ore reR-pEp, 6773-201 1-ME/pRONAMA: v

CONSIDERANDO:

. Que. mediante Resorución de secretarÍa Generar No 0002-2oi,r-ED, se aprobó er pran
Anual de confataciones der 14inisterio de Educacrón paia el Ejercicio ei".upü".t"t zott,correspond¡ente a las Unidades Ejecutoras 024: sede centrar,026: prógrama de Eoucac¡on Bái¡capara Todos, 108: Programa Nacionar de Infraestructura Edu""t¡ur, r09: programa Nacionar del\4ovilización por la Arfabetización, 112: programa Nac¡onai ¿"iorrr"¡on y capacitación permanente
y 1 1 3: Apoyo a la Formación profesionar paia ra Inserción Laborar, respectivamente:

Que, habiéndose presentado reprogramaciones de metas y de presupuesto, se haceindispensable modificar el contenido det Plan Ánuál oe cóntiátac'ones de tas unidades Ejecutoras024: Minister¡o de Educación -.qede centrar, 0zo: programi áá Lducación e¿"¡ci p"iáJoJts-y'ios,Programa Nacional de lvlovilización por la Alfabetizacióñ
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Que, en consecuencia, es necesar¡o incluir procesos de selección en el plan Anual de
-d€ las unidades Ejecutoras 024: M¡nister¡o de Educa'ón - sede centrar, 026:Educación Bás¡ca para Todos y 109: programa Nacional de Movilización poi üde acuerdo al anexo que forma párte integranie Oe ta presániá Résoluc¡On;

Que' med¡ante Resorución Minister¡ar No 0371-201o-ED, de fecha 21 de dic¡embre de2010, se aprobó el Presupuesto Institucional oe epertuá co-riespondiente at Año Fiscal 2011 oelPl¡ego 10: Minister io de Educación;

Oue, el articulo 8. delReglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobadomed¡ante Decreto Supremo N. 194_200&EF_ estipula que el plan Anual de Contratacioner, O"o"r"ser publicado por cada Entidad en er sEACE un rn iir.o no-mayor de cinco (5) dias hábires deaDrobado:

Que, por su parte, el articulo g" del citado cuerpo normativo, estipula que el plan
Anual de contrataciones podrá ser modificado oe contorri¿al con ra asignación pr""rffit"t o "ncaso de reprogramación de metas ¡nstituc¡onares, cuando a" t"ng" qr" ¡ncru¡r o excruir procesos deselección; asimismo, el artículo mencionado ¡n¿icá que la aliobácion y difus¡ón de las modificacionesse hará de Ia forma prevista en los artículos O" y a" oLt ,"i"iño ñugf"rnunto, respectivamente:

::"r:l"o:^9:^t1.^yl?g?g:tesadas por ta Resotución M¡nister¡a¡ N. 0001_201 1 _ED; y,"fflT'd^*:::""1 o_?":19 Ley No 2s762: ¡"y óisani"á d;iil;iJ#;;:'?j;"áiái.,i"ili,"";o';l -  t ^ ¡ ,  t t o  . ^ E ¡ ^  | | r u u  t u d u u

I';";:1"'1. ,:"^::^:.^r:,:,::_ ^L:9pr1tiu!_y_1017, Decreto supremo N" 184_2008_EF y sus
::il;::l::i:: 

ra Directiva N".00s_20óe_oscE/cD y ei óili; il;;#; ñ" dü:rü;_E; íil:modificator¡as.



SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar las inclusiones en el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio
de Educación, correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2011, de las Unidades Ejecutoras 024:
M¡nisterio de Educación - Sede Central, 026: Programa de Educación Básica para Todos y 109:
Programa Nacional de Mov¡lización por la Alfabetización, de los procesos de selección seqún el anexo

junto que forma parte integrante de la presente Resolución.

. Artículo 2'.- Las inclusiones a que se refiere el artículo 1o de la presente Resolución,
ser publicadas en el SEACE, de acuerdo a lo indicado en el articulo 8o del Reolamento de la

de Contratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 184-2008-EF, en un plazo
mayor de cinco (5) días háb¡les de ser aprobadas.

RegÍstrese y comuníquese.
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